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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
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Las leyes y las disposiciones gene’ 
pales del Gobierno son obligatorias pa­
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oücialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

l!!i»5sr«»s4», I>Ít«irr»fÁ« y lltorerla de I>. AOFSTSN 
«MTONtllA, Mereado 58 y Eatsacíona.

EN PROVlNCIASi

ISsH !»• prlMcS¡p»3e* lífeperli»®*

PRECie DS SÜSCRICIOV

‘¡ En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
I Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 

un año. 120.

Por un mes, 16. rs,—Por 
I tres id. 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
1 año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS
__ ____ ______ I*”'”"........ ..

FASÎS TOtt
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la

Reina Doña Maria Cristina (qae
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor-

tante salud.
De igual beneficio gozan

A. R. la serenísima señora 

fanta heredera doña María 

su 
In­

de

las Mercedes, y SS. A^, RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do­
ña María da la Paz y Doña María

Eulalia.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión dei^de Abril de ISSQ.

(Continuación.)

Num. 54. Plácido A ritió Gasta ria- 
ga. Reconocido eo Caja, útil, con­
forme.

Núm. 33. Pablo Campos Sarra- 
mian. Escluido si» reclamación por 5 reserva. ,,

Núm 47.—Alfredo Sanz de Lacalle. 
corlo de talla , . , No ! R conocido en Caja, útil, conforme.

r^a-.ii*.?'^hsvï'iïiArrt 

dea. Reconocido en Caja, u,i , co , , ¡¡J; , (.oæ , ^.n-r.-odido en e,
forme. H

Núm. 38. Joíé Perez Quintana. Re-S L 

cónocido en Caja, únl, conforme.
Núm. 39. Pedro Grávalos López. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 40. Braulio Ruiz Salazar. 

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Resultando que u«i hermano del mozo 
ha cumplido la edad de 17 años: Con- 1 
siderao 10 que no tiene aplicación lo 
dispuesto en la regla í *. art. 93 de la 
ley, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm 41. Antonio Blanco Aguado | 
Volunlario en el Regimiento de Infan­
tería de Isabel 2.’ según certificado 
que se pasó á la Caja.

Núm. 42. Isidro Borobia Iparra- 
guirre. Vo unlario en el Batallón Ca­
zadores de Alfonso XII. El padre alegó 
tener otro hijo sirviendo por su suelte 
en el Ejército de Filipinas. Se acordó 
pedir certificad.) de existencia del her­
mano y pasar á la Caja el del mozo 
advirtiendo que es alta con nota de 
recurso pendiente.

Núm 43. Victor Valdecantos He­
rrera Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. No 
presentándose se le concedieron 20 días 
de término para verificarlo.

Núm. 44. Pedro Pascual Soriano 
1 Torres. Reconocido en Caja, útil con- 

dicionalmenle. Reclamado. Reconocido 
ante la C >m¡sion y emitido igual dic- 

I lamen, se acordó fuese alta para acli- 
I vo en el espresado concepto.

Núm. 45. Félix Pascual Ochoa. 
Excluido sin reclamación por no alcan- 

1 zar la talla de la reserva.
Núm 46.—Saturio Hurlado Melon 

Alegó .ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visio el 
expediente y confirmado el fallo de! 
Ayuntamiento, fué alta el mozo a la 

caso 4.*, art. 90 de la ley de reclu­
tamiento.

Núm. 49 —Bruno Bujaoda Berceo. 
Medido en Caja y no alcanzando la ta­
lla legal para activo, S3 acordó fuese 
¡alta á la reserva.
I 50.—Emilio Montes Ghan-

■roo. Voluntario en el Regimiento de 
Infantería Isabel 2 según certificado 
que se pasó á la Caja.

Núm 51.—Ladislao Arroyaga y Be- 
rruela. Voluntario en el Regiraienlo 
Infantería de Gerona. Se pasó á la Ca­
ja el certificado.

Núm. 52.—Laureano Megue Echa- 
jvarria Medido en Caja, corlo para ac­
tivo. Alta â la reserva.

I Núm. 53.—Isidro Velilla San Pedro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 54.—Pedro Saenz y Ruiz 
Olalde. Voluntario en el Regimiento 
Caballería de Lusitania^ según certifi­
cado que se pasó á la Caja.

Núm. 55.—Mauricio Flores Medra- 
no Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 56.—Migel Olave Riaño. Vo­
luntario en el Regimiento de Infantería 
Ishbel 2.* según certificado que se pa­
só á la Caja.

Núm. 57.—José Maria Maleo ¿ala- 
bardo. Reconocido en Caja, útil, con­

sideró inútil. Se acordó quedara ei-* 
cluido temporalmente.

Núm. 64 —Rosendo Zorzano Idal- 
go. Volunlario en el Regimiento In­
fantería de Isabel 2.‘. Se acordó pedir 
certificado.

Núm. 65.—Juan Gimenez Civallo.R. 
Medido en Caja, cerlo para activo. Re_ 
clamado. Medl.lo ante la Coatision 
no alcanzando la tad» de activo, 8^ 

i acordó fuese alta à la reserva, • 
Núm. 66—Evaristo Bergasa Egui- 

Inz Expuso ser hijo de viuda pobre y 
fuó exceptuado sin reclamación. Vis­

ito el expediente se confirmó el fallo 
I del Ayuntamiento siendo el mozo alta 
I à la reserva.
I Núm. 67.—Gregorio Otero Martínez.
I Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
I exeeplaado sin reclamaciou. Recono- 
IcidoenCija, útil, conforme. Exarai- 
I nado el expediente, se confirmó el fa­
llió del Ayuntamiento y el mozo fuó 
Ideslinadó á la reserva.
1 Núm. 68.—Manuel Garcia Perez. 
I Reconocido en Caja, útil, conforme.
I Núm «9, —Bernabé Quiles Ortega.
1 Voluntario en el Batallón Cazadores de 

la Princesa en el Ejército de Cuba. Se 
acordó pedir certificado.

I Núm. 70 —Crisanto Rodriguez Ca- 
I bezon. Voluntario en el Regimiento de

11 Infantería Guadalajara según certifica-
1 do que se pasó á la Caja.
I Núm. 71 =Hilario Vallepuga Lo-

forme. , „ , r>
Núm. 58.—Segundo de Solano. Ex­

cluido por corlo de talla. Reclamado 
Jledido en Caja y no alcautando h 
Hade la reserva, se acordó quedara 
^excluido. Il Núm. 72.—Angel Ariño Regadera.

Núm. .39.—Gaspar Menchaca Saenz, j j çq ei Regimiento de ínfan-
Voluntario en el Regimiento de lolan-| I Castilla según sertiücado que se
leria Almaasa, según cerliflcado <l»« I * i. Caja.
86 pasó á la Caja. 11 Núm. 73.—Donato Homillleja. Re-

Núm. 60.—José Saenz Diez. Beco-| Loncido en Caja, útil, conforme Alia 
nocido en Caja, úlil, conforme. 1 lá la recluta.

Núm 61.—Mariano Rodriguez Blan- I Núm. 74—Genaro Perez Víllarejo. 
co. Reconocido e» Caja, úlil, conforme. Se acordó ingresara en la Caja de Ma- 
Recido*;; Caja“l ''Núm. 75.-CefennG, Beci Oxamis.
Z eV-Min’ano’Borge «g*

Reconocido en Caja, inútil. Reclama- 1 —Hipólito Rodríguez Iler-
do. Reconocido ante a Coin s o®, fue Reconocido en Caja, úlil, con-
considerado útil. A íi i de dirimir lai |, .1, x u recluta.discordia, fuó nuevamente reconocid^^J I opHro P rrz I za Ale-*
})or I) a Aguslin Bedoya qu’Çü b Num /7,—ledro I ru L>za, Ale*



2

gó ser hijo de padre pobre sexagena-j j Núm. 100. Bonifacio Marin Berne- 
10 y fué exceptuado sin reclamación, do. Alta à la recluta.
Visto el expediente, se confirmó el fa- i j 
lío del Ayuntamiento siendo el mozo ;
alta á la reserva.

Núm. 78.—Martin Santa Maria lie-, 
reros. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Niím. 79—Victoriano Pancorbo Mu­
ro. Voluntario en el Regimiento de In­
fantería Valencia. Recibido el cerlifi-í 
cddo, se acordó fuese alta à la recluta 
eu este concepto.

Núm. 80.—Gregorio Castellanos y 
Gonzalez. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Níim. 81. Antonio Garrido Franco. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisado 
el espediente se confirmó el fallo del
Ayuntamiento siendo el mozo alta para 
la reserva.

Núm. 82. José Rodriguez Herrero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 83. Julián Bengoechea Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 84. José Maria Fernandez de 
Urrutia y Sola. Se acordó ingresara en 
la Caja de Madrid.

Núm. 85. Felipe Escorza Díaz. Vo­
luntario en el Batallón Cazadores de 
León en la Isla de Cuba. Se acordó 
pedir certificado.

Núm. 86. Julian Gonzalez Marin. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Cantabria. Alta à la recluta en este 
concepto.

Núm. 87. Emilio Gil Echavarria.
Alta à la recluta.

Núm. 88. Buenaventura Bárcenas 
Martínez. Alta à la recluta.

Núm. 89. Juan de San Esteban. 
Alta a la recluta en concepto de vo­
luntario en el Regimiento Infantería 
de Africa.

Núm, 90. Gregorio Munillo y Gil 
de Taomez. Alta à la recluta en el 
concepto de voluntario en el Regi­
miento Caballería de Lusitania.

Núm. 91. Gregorio Saenz Marin. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exccpluado sin reclamación. Se le con­
cedieron diez dias de término para 
presentarse.

Núm. 92. Fructuoso López Seto. 
Espuso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
espediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo destinado el mozo 
à la reserva.

Núm 93. Pedro Olegui Marcos. 
Alegó la misma excepción que el an­
terior y fué estimada. Revisado el es­
pediente se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento siendo el mozo alta a la re­
serva.

Núm. 94. Cosme Medel Martínez. 
Alta á la recluta.

Núm. 95. Ceferino Saravia Solés. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta.

Núm. 96. Félix Bacaicoa Martinez. 
Alegó ser hijo de padre pobre é im­
pedido y fué exceptuado sin reclama­
ción. Revisado el espediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento. Alta á la re­
serva.

Num. 97. Pablo Negueruela Saenz. 
Alta á la recluta en concepto de volun­
tario en el Regimiento Infantería de 
Gerona.

Núm. 98, Aniceto Maza Martinez. 
Alta á la recluta.

Núm. 99. Fidel Laserua Iglesias. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre 
sin reclamación. Visto el espediente, 
SO acordó fuese alta á la reserva.

Núm. 101. Bernardino San Anlo­
í nio. Alta à la recluta. 
I Núm. 102. Iliginio Pascual Fer­
nandez. Medido en Caja y no alcan­
zando la talla de activo, fué destinado 
á la reserva.

Núm. 105. Baldomcro de la Igle­
sia. Voluntario en el Regimiento In­
fantería de Isabel 2.* en cuyo concepto 
fué alta á la recluta pasando à la 
Caja el certificado de existencia.

Núm. 104. Bruno Viana Velasco. 
Alta á la recluta.

Núm. 105. Primitivo Conde Gon­
zalez. Alta á la recluta. *

Núm. 106, Blas Zaldivar Soto. Al­
ta á la recluta.

Reemplazo de 1877.

Número 2. Valentin Ulocia Urquia- 
ga. Medido en Caja, corto para activo 
conforme.

Núm. 37. José Olagüenaga Ara- 
mayoua. Alegó tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó solicitar certificado de existen­
cia del hermano, siendo alta el mozo 
para activo con nota pendiente de re­
curso y baja el número 56 Máximo 
Saenz Alti que pasa á la recluta.

Núm 45. Luis .Moreno López. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
y baja el número 54 Ricardo Romo 
Ürquiaga que pasa à la recluta.

1873.

Número 9. Domingo Cantero Iz­
quierdo. Medido en Cdja, corlo para 
activo, conforme.

Nüm. 3. Gregorio Martínez Saenz. 
Alegó ser hijo de viuda pobre cuya ex­
cepción ha ocurrido con posterioridad 
al ingreso en Caja. Exceptuado sin re­
clamación. Visto el espediente se con­
firmó el fallo del Ayuntamiento y se 
acordó solicitar que el mozo pasara á 
situación de reserva.

Núm. 59. Miguel San Martin Iz­
quierdo. Reconocido en Caja, útil, con- 
íorme. Se acordó fuese alta en activo 
cubriendo la baja del número 3 Gre­
gorio Marliu z Sanz.

1879.

xNúmero 8. Gervasio Camnos Infan­
te. Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Recono­
cido en Caja, útil, conforme. Se acordó 
luese alia en activo con nota de recur­
so pendiente y baja el número 82 Ra- 
faél Ocaña Roig que pasa à la recluta.

Num. 11. Isidoro Pastor Cenice­
ros. Alegó ser hijo de padre pobre se­
xagenario y fué óeciarado soldado con 
reciamaciou. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se le concedió lérmino'hasla 
el 4 de Mayo para la ampliación de es­
pedientes justificativos e io*^resó en 
;aja con nota de recurso pendiente 
siendo baja el número 81 Rogelio Gon­
zalez García que pasa á la recluta.

Núm. 19. Tomás Fernandez Rico. 
Medido en Caja, corto para activo. Re­
clamado. Medido anle la Comisión no 
alcanzo la talla legal para activo.

Núm, 29. León Villanueva Fer­
nandez. Se acordó ingresara en la Ca- 
a de Madrid.

Núm. 45. Francisco Saenz y Saenz 
Hedido en Caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisión, fué de-1 
clarado inútil. |

! Núm. 47. Tomas Rodriguez Gon­
zalez. Medido en Caja, corto para ac­
tivo, conformes.

Núm. 58. José Ibarra Pascual. 
Medido en Caja, corto para activo 
conformes.

Núm. 65. Bernabé Alonso Foro. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejercito. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó 
solicitar el certificado de existencia 
del hermano y que el mozo fuera alta 
en activo produciendo la baja del nú­
mero 79 Hermenegido Gebrian Tor­
mos que pasa á la recluta.

Núm, 67. Ceferino Alonso Marin. 
Declarado soldado. No se presentó. Se 
acordó fuera alta en el servicio activo ¡ 
produciendo la baja del número 77 Jé­
sus de Vega y Gutierrez pasando a 
siliuacion de recluta disponible.

Núm. 69. Hilario Perez Villarejo. 
Medido en Caji, corlo para activo. 
Reclamado. Medido ánte la Comisión 
le declaró corlo de talla para activo.

Núm. 71. Apolinar Carillo Escj- 
lera. Alegó mantener à su abuela y á 

un hei mano huérfano. Soldado con re­
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó la ampliación de 
xp» dientes justificativos señalando 

eérmino hasta el 4 de Mayo y que el 
tranzo fu se alta con nnia de recurso 
pendir’nte y baja el número 76 San­
tiago Bozalongo Jalon que pasa à la 
recluta.

Núm. 85. Roman Herrera Cabezon 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército, Se acordó 
pedir certificado de existencia del 
hermano y que el mozo fuese alta á la 
recluía con ñola de recurso pendien­
te

Núm. 33. Natalio Medina y Vi­
gas. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario, excepción ocurrida con 
pc.slerioridad al ingreso en Caja Ex­
ceptuado sin reclamación. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento y se acordó que el mozo 
pasara á situación de reserva, siendo 
alia en activo el número 76 Santiago 
Bozoooogo Jalon.

(Se continuará.)

sa



Suscrlcion para e! socorro de las familias de los que perecieron en Ia caláslrofe en
esta Capital en la tarde del dia 1 de presente año.

{Continuación.)

Pts. c.

O Eustasio Ruiz. . 
Doña Saturnina Carrillo. 
Don Martin Barrenechea

» francisco Barrenechea 
Doña Eugenia Plaza.

» Eduviges Balanza. .
» Matilde Noruega.
» Damiana ülloqui. . 

Don Cecilio Arenas. . 
Doña Josefa Martinez. 
Don Venancio Infante. .

» Dámaso Herreros. .
» Tomas Escribano. .
• Constantino Rincón. 

Doña Susana Calvo. .
» Clotilde Acerrolaza.
» Romana Martinez. . 

Don Florentino Vega. 
Doña Leandra Alvarez, . 
Doña Nicasia Ruiger. 
Don Isidro Algereza.

» Manuel López Martinez 
Doña Severiana Belaza. . 
Don Antonio Muro .

» Valentin Iturrizaga. 
Doña Ceferina Herreros.

> Josefa Clavijo. . . 
Don Benito Marin. . .

» Santiago Nicolalde, 
Doña Isidra Rodriguez.

» Teodora Galilea.
Don Liborio Martinez. . ’

» Ruperto Castellanos.
» Braulio Veíaseo.
» balustiano Candarlas. 

Doña lues Juvera.
» Andresa Juvera
» Florentina Moreno. 

Don Carlos Santolaya.
» Lucio Fudio. . .
» Meliton Cuerna . . 

Doña Juana Cil 
Don Fernando Ramírez. 
Doña Dorotea Cuardau. 
Don Valentin Martinez.

» Crispin Martinez.
» Juan Fárias.

Doña Cenara Garcia. . , 
Don Pedro Mar.inez , 

« Rafael Pucha.
» Javier Alcalde. . 

Doña Asuncion Zabalza. . 
Don Donato Alcalde. .

« Francisco .Alcalde. ,
» Felipe Alcalde. .

Doña Juana Dueñas. .
» Rosa Aznar. .
« Josefa Pereira. . .
» Bernabea Marin..
» Dorotea Ruiz.
» Maria Saenz. .
» Vicenta García. .

Don Nicolás Moreno..
« Pedro Berger.
» Patricio Hernandez.
« Hipólito Mesanza. . 

Doña B asa Ruiz. .
» Braulia Redondo. 

Don Prudencio Notario. .
...... ............................................................................. ■..» ■ -I ■
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Doña Antonia Olalde . .
» Natalia Bujanda. 

Don Pedro Breton. 
Doña Jacoba García..

« Rusa Amaena. .
ft Petra Echevarría.
« Fructuosa San Pedro. 

Don Lúeas Martinez. .
» Manuel Gonzalez.
« Marcelo Arias.
« Laureano Martinez. .
» Victoriano Blanco. .
« Nicolás Torralva.
ft Matías Inhestó. .
« Roman Ulecia. .
« Franciaco Saenz.. . 

Doña Petra Saravia. ,
« Clara San Vicente. . 

Don Benito Torralva. 
Doña Francisca Garijo. . 
Don Julian Apellaniz.

« Simeon Garcia. .
« Gregorio Bernabé. . 

Doña Andréa Gil. . . .
« Catalina Fernandez.. 

Don Victor Grijalba. .
« Manuel Garcia. .
« Pedro Uzquiano. .
» Isidoro Vidaña. . .

Doña Esperanza Mateo. .
« Teresa Vidaña. .

Don José Mayoral,. . .
» Simon García. .
» Manuel Berriatua

Monjas Carmelitas..
Don Mariano Marqués. .

» Manuel Aguirre .
» José María Ubago y (fa 

mida ) . . . ,
» Javier Angulo. .

Doña Ildefonsa Villanueva
» Eusebia Taza.

Don Estéban Munturus y (fa 
milia)...............

Doña Felicia Saenz. .
Don Angel Martínez. . .
Doña Angela Zuazo. .
Don Lucio Madurga. .

» AndrésSote’o y (familia.
Doña Severiana Zapatero.

» Maria de Luis.
Don Francisco de Luis

Tomás. . . , .
Doña Petra Sotelo.

■ Maria Sotelo.. . .
» Inés Alfaro. . . .
» Melitona Hernandez. 

Don Feliciano Duque.
» Antonio Rodriguez 

(familia.) ....
» Joaquin Trifon . 

Doña Petra Idigora. . 
Don Manuel Madurga.

» Hilario Tamayo.. • 
Doña Ma.f'iquita Orturi, . 
Don Martin Herrera. .

» Pedro Baños .
» Aniceto Cabañas.
w Tiburcio Barroso . .
» Benito Olarte.
» Francisco Saenz..
» Francisco Latorre. . 

Doña Manuela Echevarria.
» Máximina Gimenez.
» Francisca Crespo.
» Cipriana Ortega.

»

» 
» 
» 
» 
»

»
2 
2
2 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1 
»
1 
3
»
» 

» 

> 

M

50 
3
4
3

25
2
•
2

2 
1
» 
»
1
5
3
3

15
1 
1
1 
1
5

2
»
2

2 
» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
»

25
23
50
>5
25
25
25
23
25 I
25 I
25
50
50

25
25
25
25
23
23
23
25
10 
» »
50 
» » 
»»
25
25
25
23
50 
»)) 
»» 
» I) 
>»

»» 
»» 
50 
50

»)>
> » 
50 
»6
»»
• »
» »
> »

» »
25
25
25
23

50
50

»»
■ V 
25 
23 
23 
50

12
23
23
23
50
23
10

Doq Justo Rodríguez.
» Agustin Vara. . .
» Luciano Miguel .
» Blas Pastor .
» Esteban Nalda. .
» Tomás Miguel . .
» Gaspar Siles . . .
» Perfecto San Martin. 

Doña Ana Ao-uado .
« Juliana Saenz 

Don Samíago Elias . 
Doña María Echevarría .

» Adelaida Gil. . .
» Dionisia Gil . . . 

Don Eausto Gil. .
» Raimundo Gil. , . 

Doña Desideria Gil. . .
» Josefa Asensio. .
» Baldomera Villanueva
» Ana del Amo. . .

Don Meliton Ruiz. .
< Pascual San Pedro . 

Doña Celedonia ügalde. . 
Don Manuel Carrillo .

» Eustasio Carrillo, ,
)) Facundo Ochagavia, 
» Casiano Martinez .

Doña Inocencia Castellanos 
Don Zoilo Rodriouez .O
Doña Rosa García . .

ft Simona García. .
Don Lucio Zaldivar y (fami­

lia) ..............
Doña Fernanda Rubio. . 
Don Natalio Almazan.

« Bonifacio Domínguez
« Andrés Escudero.
« Nemesio Torralba. . 

Doña JoaquinaLopez. . 
Don Toribio Segura. .

« León Gimenea. .
» Epifanio Drbina.
» Felix Herrero. . .
« Leandro Salinas. .

Doña Franca Ruiz Olalde. 
Don Timoteo Etayo. . .

» Luciano Calahorra.
« Manuel Victoriano. .
» Florentino Villanueva 
« Bonifacio Sánchez. .
B Antonio Cantero.
» Felix Gimenez. .
■ Paulino Modrego. ♦
» Tomás Bernai y Sra.
))Tadeo Laguna.
«Patricio Saenz.

Doña Francisca Gimenez.
» Victorina Echaranda.
» Paula Sanchez. .
») Florentina Alonso. .
» AndreaAleson. .
» Ma’-garita Lázaro. .

Don Benito Rubio. .
« Inocente Rodrigfuez 

Doña Estefanía Anguiano.
» Catalina Nieto y familia 

Don Rafael IñigueZ. .
» Melchor Fernandez.
» Benito Arechaga.
» Segundo Santolaya.*
» Pedro Dominguez. .
» Lorenzo Aguillo. . .
» Saturio Paul

Sr.* Viuda de Fontana. . 
Don Francisco Fuentes. .
Doña Dolores Angulo. ,
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Don Saturnino Ularguí. , , 
Doña V^ictoriana Gimenez

Ularguí
Don Mauricio Ularguí . .

» Ignacio Barrenengoa. . 
Doña Rosa Fauchet. 
Don Florencio Torralba. . 
Doña Clara Quintana.
Viuda de Blas Perez. . . 
Doña Rufina deLPozo.
Don Eusebio Gimenez

• Veuacio de Pablo. . 
Viuda de Divas..................... 
Don Eustaquio Martinez, 
Sees. Sampietro y Calleja. . 
Don Pedro Berges.

» Gemelo Mingo. . . , 
» Pedro Suquia. . , .

Doña Petra Lopez.
Don Juan Perez. . . . , 

» Francisco Muñoz Angulo
Doña Jacoba Angulo. .

» Juliana Muñoz. . . 
Doña Ramona Urra. . 
Don Eusebio Ruiz . . .

B Vicente Piquer. .
» Severino de la Parra. .
• Casimiro Gurrea. . . 

Doña Ecolastica Cárdenas
Gurrea..........................

« Elvira Gurrea . , 
Don Antonio Galvez . . . 
Doña Indalecia Lopez. . .

ft Gregoria Cereceda . 
Don Matias Saenz ....

» Bonifacio Morales. .
> Diego Mayoral. , . .
> Salustiano Ruiz .

Doña Prudencia Gonzalez 
Una huérfana. . . , 

Don José Lepez. ....
» Justo Matute.
> José Herreros de Tejada
» Gregorio Perez Miguelva 

Doña Matea Fernandez. . 
Don Juan Lopez....................

» Leandro Zalabardo. , 
» Perfecto Conde . . . 
> Francisco Gomez Segura 

Doña Paula Monforte.
Don Manuel Sorzano. , 

» Manuel Saenz Domin­
guez.................. .....

» Valeriano Garcia. . .
» José Maria Echaniz.
» Vicente Perez. .
n Clemente Mateo Sagasta 
» Felipe Ondaro. . . r 
» Casimiro Casas. .
» Crispin Oree.
» José Martinez. .
» Guillermo Zaporta
» Julian Ortigosa, 
)) Juan Po o, .
> José Joaquin Elvira.
» Nicolás Tejada. .

Exemo. Sr. D. Tadeo Salva­
dor.........................  

Sres. Maguregui y Ramirez. 
Dou Miguel Salvador. . . 
¿B Enriqne Lopez. . . .
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GOBIERNO MILITAR.

Don Ricardo Gomez Alitr, Comao- 
dante graduado Gapitan Ayudante 
tís'cal del primer Batallón <lel Uegi- 
iniento de Infantería Bailén, nú­
mero veinticuatro.
Mo habiéndose presentado à este 

cuerpo el soldado procedente del ejer- 
c to de Cuba, Joté Coll Marqués que 
fue destinado «n Febrero último, por 
cuyo delito se le está formando su­
maria.

Usando de las facultades que en es­
tos casos conceden las Reales ordenan­
zas à los oticiales del ejército, por el 
presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al exp esado soldado seña­
lándole la guardia de prevención dtl 
cuartel que ocupa eLRegimiento, don­
de deberá presentarse dentro del pla­
zo de treinta dias á contar desde la pu- 
blicdcion de! preseule edicto, á dar 
sus descargos; en la inteligencia que 
de no veriticarlo se le seguirá la cau- 
ra sentenciandvlo en rebeldía.

Majera (Logroño) 25 Octubre 1880.
—Ricardo Gomez,

ADMIMISÍRACION ECONOMICA.
La Dirección general de Contribucio­

nes con fecha 26 del mes actual 
dice á esta Administración lo si­
guiente:
«Con arreglo à lo que dispone la 

Real orden de 2 de Julio último ter­
mina en 51 de Diciembre próximo ve­
nidero, el plazo concedido por el ar­
ticulo 9.® de la ley de 21 de Julio de 
1878 para solicitar ti retracto de Ids 
lincas adjudicadas à la Hacienda en pa­
go ue descubiertos por las contribucio­
nes Territorial é Industrial y del Em- 
pré^liíü.

El referido plazo no puede ya pro­
rogarse dentro de las disposiciones 
que sigutío en la actualidad y es por 
lo tanto necesario que vlos Contribu­
yentes interesados no lo ignoreo.

Al efecto encarga à V. S. esta Di­
rección general qoe se dirija á los Al­
caldes de los pueblos de esa provin­
cia á fin de que por los medios de 
publicidad que tengan establacidos, se 
haga comprender à dichos contribu- 
yentfS, quede uo hacer uso del dere­
cho del retracto antes de 1.* de Ene­
ro de 1881, no podran ejercitarlo des­
pues, bajo ningún concepto y que el 
Estaco quedará desde dicho dia en ap­
titud de proceder á la venta de las fin ■ 
cas adjudicadas á la Hacienda.

Al anunciarlo en este «Boletín Ofi­
cial para conocimiento de los Contri­
buyentes de la provincia que tengan 
tincas adjudicadas à la Hacienda, de­
be prevenir esta Administración á los 
Sres Alcaldes, den à la presente cir 
cular toda la publicidad posible por los 
medios usuales en cada localidad, â fio 
de que los deudores puedan volver i 
la libre posesión de sus bienes previo 
pago de los descubiertos y cestas cau­
sadas en los procedimientos ejecutivos.

Logroño 30 de Octubre de 1880.= 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADÔSDE1 .* INSTANCIA.

Don Facundo Corladellas, Juez de pri­
mera HiSlancia de Logroño y gu 

partido.
Por el presente segundo edicto, se 

eila, llama y emplaza á Don Carlos 
Slenakers* residente que fue de la villa 
de Cenicero, de este partido judicia', y 
en la actualidad siu domicilio ni lesi- 

dencia conocida, para que comparezca 
eu e^e Juzgado en el termino de cinco 
dias, à contar desde la inserción del 
presente en el Bolelin Oficial de esta 
provincia, á contestar la demanda que 
contrr. él há promovido el p'ocurad(«r 
't'on Melilon Pancorbo, á nombre «le 
Don Racand y Pelans, vecino de Zara­
goza, sobre pago de pesetas que lo es 
gil deber' por árboles, plantas y tra- 
jrjajos empleados en los jardines de 
yUa obra construida frente ál a estación

del ferro-carril de dicho Cenicero; 
apercibiéndole que de no verificarlo se 
seguirán los autos en su rebeldía y le 
parara el p«írjuicio que haya lugar.

Dado en Logi^oño à dos de Nobiem- 
bre de mil ochocientos och^^nla.— 
Facundo Cotadellas.—Cándido Burgo.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.’decena 
de Octubre de 1880.

»

))

»

)> 
» 
»

» ca

• 13

Defunciones registra"^’as en este Juzgado durante la 5' decena det 
mes de uctubre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Dias. Total 
general.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Casadas. Viudas. Total.

21 1 » » 1 « » » » 1
22 1 > » I 3 a 1 4 5
25 3 » » 3 » 1 1 4
24 1 » 1 2 2 » 1 3 5
25 B « » *) 1 » » 1 1
26 1 » « 1 « « » « 1
28 1 » B 1 3 « a 3 4
29 » » » » 1 « 1 2 2
50 1 » » 1 1 » a 1 2
31 1 « « 1 1 « » Î 2

10 » 1 n 12 * 4 16 27

Logr no 1.* de Octubre de 88O=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

Ayunta iiiientos.

Por dimisión del qne la obtenía se 
halla vacante la Secretaria del Ayun­
tamiento de este pueblo y Juzgado 
municipal, la primera con la dotación 
de trescientas pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos y la segunda 
solamente con los derechos que mar­
can los aranceles judiciales vigentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu­
des al Sr. Presidente de este Ayunta­
miento y Juez municipal, en el térmi­
no de quince dias à contar desde la 
fecha, pasados los cuales no serán ad­
mitidas.

Piuillos 24 de Octubre de 1880,= 
El Alcalde,’Veoancio Gonzalez de Te- 

'jada.

Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.
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BURGOS.

FERIAS DE S MARTIN,
1880.

^En los dias 11, 12, 13, 14 y 
15 do Noviembie se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba­
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados

MULAR Y CABALLAR,

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concu­
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios:
UNO de 375 pesetas (150 Orea­

les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas <200) reales) 
á la mejor ínula ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
a la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (¿00 reales) 
á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des* 
de las diez de la misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re­
gistro formado por este Ayun­
tamiento.

Bíirgos 1." de Octubre de 1880. 
=E1 Alcalde, Julian Casado.

jlmprenta de A. Orioneda,


